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PRIMERA  PUBLICACIÓN

ASAMBLEAS

OECHSLE S.A.

Convocase a los señores accionistas de
“Oechsle S.A.” a la Asamblea General Ordi-
naria a realizarse el día cinco de enero de dos
mil siete, a las diez horas, en Eliseo Cantón N°
1860,  Villa Páez, Córdoba, para tratar el
siguiente. Orden del Día: 1) Designación de dos
asambleístas para firmar el acta. 2) Ratificación
asamblea general ordinaria realizada el 22 de
Noviembre de 2006 que tratará el siguiente.
Orden del Día: 1) Designación de dos
asambleístas para firmar el acta. 2)
Consideración documentación art. 234 inc. 1°,
ley 19.550/72 correspondiente al ejercicio
finalizado el 31 de Julio de 2006, 3)
Consideración de la gestión del directorio y
síndico con el alcance del art.  275 de la Ley
19.550. 4) Consideración y destino de los
resultados. 5) Retribución del síndico según el
Art. 292 de la Ley 19.550 y del directorio por
sobre el porcentaje establecido en el Art. 261
de la Ley 19.550. 6) Fijación del número de
miembros que integrará el directorio, elección
de los mismos por el término estatutario. 7)
Elección de síndico titular y suplente por el
término estatutario. Nota: Para  participar de la
asamblea, los accionistas deberán cursar
comunicación con no menos de tres días hábiles
de anticipación al de la fecha de asamblea, para
que se los inscriba en el libro de asistencia. El
cierre de Registro de Asistencia será a las veinte
horas del día 29 de Diciembre de 2006. El
Directorio.

5 días - 28458 - 20/12/2006 - $ 155.-

COOPERATIVA LECHERA EL FORTÍN

EL FORTIN

El Honorable Consejo de Administración de
la Cooperativa Lechera El Fortín Limitada,
convoca a Asamblea General Ordinaria para el
día miércoles 27 de Diciembre de 2006, a las
10,00 horas, en la sede social de la Institución,
sita en Bv. Horacio Shedden 335 de El Fortín,
provincia de Córdoba, con el siguiente. Orden
del día: 1) Designación de dos asambleístas para
firmar el acta conjuntamente con presidente y
secretario.2 ) Motivos por los cuales la asamblea
se realiza fuera de términos legales. 3) Lectura
y consideración de memoria, balance general,
cuadro de resultados, informes del síndico y
del auditor externo, correspondientes al 58°
ejercicio económico y social, comprendido en-
tre el 1° de Agosto de 2005 y el 31 de Julio de

2006. 4) Elección por el término de dos años,
de dos (2) consejeros titulares y un (1) suplente
en reemplazo de los que cesan en sus mandatos.
5) Elección de un (1) síndico titular y un (1)
síndico suplente, con mandatos por un (1) año.
El Secretario.

3 días - 28455 - 18/12/2006- $ 72.-

COLEGIO MEDICO REGIONAL DEL
SUR DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

LABOULAYE

Convocase a Asamblea General Ordinaria el
5/1/07, a las 21,30 hs. en sede social. Orden del
Día: 1) Designación de 2 socios para suscribir
el acta de asamblea. 2) explicación motivos
convocatoria a asamblea para tratar 2 últimos
ejercicios fuera de los términos estatutarios. 3)
consideración memoria, balance general e
informe de la comisión revisadora de cuentas,
correspondientes a los ejercicios cerrados el 30/
9/05 y 30/9/06. 4) Designación junta electoral.
5) Renovación total comisión directiva: Elec-
ción de Presidente por 2 años, 2 secretarios
titulares (actas y prensa y relaciones públicas)
por 2 años, 2 secretarios titulares (gremial y
hacienda y O. Sociales) por 1 año, 2 secretarios
suplentes por 2 años y 2 secretarios suplentes
por 1 año. 6) Renovación total comisión
revisadora de cuentas: Elección de 3 miembros
titulares y 1 suplente, todos por 1 año. El
Secretario.

3 días - 28442- 18/12/2006 - $ 72.-

EDUARDO A. TRAVAGLIA Y CIA. S.A.

SAMPACHO

En cumplimiento de las disposiciones legales
y estatutarias vigentes, se convoca a los señores
accionistas a asamblea general ordinaria que se
realizará el día 12 de Enero de 2007, a las veinte
horas, en el local social de calle Rivadavia N°
299 de la localidad de Sampacho (Cba.), para
tratar el siguiente. Orden del Día: 1)
Consideración de la memoria, estado de
situación patrimonial, estado de resultados,
cuadros anexos, revalúo contable Ley 19.742 e
informe del síndico, correspondientes al ejercicio
económico N° 36 cerrado el 30 de Setiembre de
2006. 2) Consideración de Honorarios del
Directorio que exceden el 25% de las utilidades,
Art. 261 de la Ley de Sociedades Comerciales
por el ejercicio cerrado el 30 de Setiembre de
2006. 3) Proyecto de distribución de utilidades.
4) determinación del número de directores
suplentes y su elección. 5) Designación de

síndico titular y suplente. 6) Designación de
dos accionistas para refrendar el acta con su
firma. El Presidente.

5 días - 28427 - 20/12/2006 - $ 120.-

ASOCIACION HOTELERA,
GASTRONOMICA Y DE SERVICIOS

TURÍSTICOS DE LAS SIERRAS CHICAS

RIO CEBALLOS

Representada por el Sr. Sattler Juan Carlos,
DNI. 08.071.793 y el SR. Cornejo José Luis,
DNI. 13.963.302, en sus carácter de revisores
de cuentas titulares convocan a sus asociados a
Asamblea General Extraordinaria a realizarse el
día veintidós de Diciembre del año dos mil seis,
a las veinte horas, en el domicilio de calle Av.
San Martín 4418, de Río Ceballos, Prov. de
Córdoba, a los fines de tratar el siguiente. Orden
del Día: 1) Lectura del registro de Asociados. 2)
Designación de 2 asambleístas para que
suscriban el acta. 3) Exposición de las razones
por las que se realiza la asamblea general
extraordinaria. 4) Constitución de la Junta
Escrutadora de acuerdo al Art. 31, Capítulo X
del Estatuto Social. 5) Presentación y
oficialización ante la comisión escrutadora de
las listas de candidatos para integrar la comisión
directiva en los cargos de presidente,
vicepresidente, secretario, pro-secretario,
tesorero, pro-tesorero, 1° vocal titular, 2° vo-
cal titular, 1° vocal suplente, 2° vocal suplente.
6) Elección por voto secretario de las listas
presentadas y oficializadas previamente para
cubrir los cargos de presidente, vicepresidente,
secretario, pro-secretario, tesorero, pro-
tesorero, 1° vocal titular, 2° vocal titular, 1°
vocal suplente, 2° vocal suplente, por el término
de 3 años - quienes completarán el período de
mandato vacante. 7) Fijación de la cuota social.

3 días - 28430 - 18/12/2006 - $ 51.-

SOCIEDAD DE OBSTETRICIA Y
GINECOLOGÍA DE CORDOBA

Convoca a Asamblea General Ordinaria que
se realizará en el Salón del Círculo Médico de
Córdoba, sito en calle Ambrosio Olmos 820 de
la ciudad de Córdoba, el día 28 de Diciembre de
2006, a las 19 hs. con el objeto de tratar el
siguiente. Orden del Día: 1) Elección de 2 socios
para firmar el acta. 2) Considerar el inventario,
balance general, cuenta de gastos y recursos
memoria del consejo directivo e informe de la
comisión revisora de cuentas del ejercicio cerrado
el 31 de Octubre de 2006. 3) Renovación parcial
de la comisión directiva en los siguientes car-
gos: presidente, secretario general, secretario de
actas, secretario de biblioteca, vocal 2°. 4)
Elección para la renovación de la comisión

revisora de cuentas de los siguientes cargos por
un año: tres miembros titulares y un suplente.
5) Elección de las autoridades de los Capítulo
de Adolescencia, Uroginecología, Patología Cer-
vical, Videolaparoscopía, Planificación Famil-
iar, Perinatología, Diagnóstico prenatal,
Oncología y residentes. 6) Traslado de sede. 7)
Entrega de certificaciones. El presidente.

N° 28356 - $ 28.-

A.C.D.I.C.

Convoca a Asamblea General Ordinaria el 29/
12/06 a las 19 hs. en Sede. Ordne del Día: 1)
Nombramiento de un secretario ad-hoc. 2)
Lectura del acta anterior. 3) Justificación del
atraso al llamado de asamblea. 4) Lectura,
consideración y aprobación de la memoria, bal-
ance general, inventario e informe de la comisión
revisora de cuentas del ejercicio anual cerrado
el 31/12/2005. 5) Alta y baja de socios. 6)
Consideración sobre el futuro de la asociación.
El Secretario.

3 días - 28385 - 18/12/2006 - s/c.

CENTRO DE JUBILADOS Y
PENSIONADOS TERCERA EDAD Y

BIBLIOTECA Bº PARQUE DON BOSCO

Convoca a Asamblea General Ordinaria el 28/
12/06 a las 18,00 hs. en la sede social. Orden
del Día: 1) Lectura de memoria y balance gen-
eral del ejercicio cerrado al 31/10/06 e informe
de la comisión revisora de cuentas. 2)
designación de 2 socios para firmar el acta. La
Secretaria.

3 días - 28389 - 18/12/2006 - s/c.

ASOCIACION COOPERADORA Y
AMIGOS DEL HOSPITAL ZONAL “SAN

ROQUE”

LEONES

Convoca a Asamblea General Ordinaria el 8/
1/07 a las 22,00 hs. en el Salón Multiuso del
Hospital Vecinal San Roque, Orden del Día: 1)
Designación de 2 asambleístas para que
suscriban el acta de asamblea conjuntamente
con el presidente y secretario. 2) Lectura y
consideración de la memoria, balance e informe
de la comisión revisadora de cuentas
correspondiente al 12° ejercicio, cerrado el 30/
6/2006. 3) Renovación de la comisión directiva
y comisión revisadora de cuentas: a) Elección
de presidente, vicepresidente, secretario, pro-
secretario, tesorero, pro-tesorero, 4 vocales
titulares y 4 vocales suplentes por 2 años; b)
elección de 2 revisadores de cuentas titulares y
3 revisadores de cuentas suplentes por 1 año.
4) Informar los motivos por los cuales se realiza
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la asamblea correspondiente al 12° ejercicio,
cerrado el 30/6/2006, fuera del tiempo
establecido. El Secretario.

3 días - 28354 - 18/12/2006 - s/c.

CLUB DEPORTIVO CAZA Y PESCA DE
BERROTARAN

BERROTARAN

Convoca a Asamblea General Ordinaria el 27/
12/06 a las 20,00 hs. en sede. Orden del Día: 1)
Lectura y consideración del acta anterior. 2)
Informes de memoria anual y estados de
situación patrimonial y balance general del
ejercicio 2000-2001-2002-2003-2004 y 2005
concluido este último el 31/12/05, informe de la
comisión revisora de cuentas. 3) Renovación
total de la comisión directiva - suplentes y
revisadores de cuentas, conforme lo disponen
los estatutos de la entidad. 4) Informar motivo
por el cual se realizan asamblea fuera de término
legales. 5) Designación de 2 socios para firmar
el acta de asamblea, conjuntamente con
presidente y secretario. El Secretario.

3 días - 28355 - 18/12/2006 - s/c.

VENTAS

Venta del negocio de Restaurante ubicado en
calle José María Gomez Nro. 913 de la localidad
de Villa General Belgrano, Departamento
Calamuchita, Provincia de Córdoba. Vendedora:
María Isabel Proetto. Compradora: Graciela
Rosa Vardanega y Horacio Luis Barbieri.
Oposiciones: Ante el Dr. Juan Roberto Blasco,
domicilio: Avda. San Martín esq. Selva Negra,
Villa General Belgrano, Departamento
Calamuchita, Provincia de Córdoba. Escribanía:
Esc. Raquel Giovannini de Martín, domicilio:
Calle Velez Sarsfield 129, Santa Rosa de
Calamuchita, Provincia de Córdoba.

5 días - 26912 - 4/12/2006 - $ 20.-

SOCIEDADES
COMERCIALES

LA PRADERA S.A.

Elección de Autoridades

Por Asamblea General Ordinaria de fecha 17 de
Abril de 2006 se designó Director Titular y
Presidente del Directorio al Señor Walter Eduardo
Suárez D.N.I. Nº 17.533.754 y como Directora
Suplente a la Señora Marcela Patricia Torres D.N.I.
Nº 17.155.967, ambos por el término de dos
ejercicios es decir desde el 01-01-2006 al 31-12-
2007.- Córdoba, Dpto. Sociedades por Acciones.
Inspección de Personas Jurídicas.

Nº 25596 - $ 42

CORINCOR S.A.

DISTRIBUCIÓN DE CARGOS

Por Acta de Asamblea General Ordinaria de
fecha 06/06/2006 y Acta de Directorio de
Distribución de Cargos de fecha 06/06/2006, el
Directorio de la Corporación Inmobiliaria
Córdoba Sociedad Anónima ha quedado
constituido de la siguiente manera: Presidente,
Carlos Alberto Presas M.I. 07.960.902;
Vicepresidente, Luis Enrique Grunhaut M.I.
11.191.152; Directores Titulares: Nancy
Liliana Gallo M.I. 17.154.872; Marta Dora
Ortiz de Sala M.I.3.779.778, y Raúl Alberto
Lerda M.I. 10.250.890. Síndicos titulares:
Mario Jorge López Amaya M.I. 12.509.847,
Matrícula 10.07729.8; Carlos Alberto Lujan
M.I. 16.743.597, Matrícula 1-128242 y Elisa

Garzón M.I. 05.325.647, Matrícula 1-27928.
Nº 28529

SOL - VER  SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA

ACTA CONSTITUTIVA - ACTA Nº 1 -
ACTA Nº 2. Por Acta Constitutiva de fecha
2/11/06, por Acta Nº 1 de fecha 2/11/06, y
por Acta Nº 2 de fecha 30/11/06, se ha
constituido una Sociedad de Responsabilidad
Limitada con denominanción: SOL - VER
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA. Domicilio: Juan Domingo Perón
Nº403, Embalse,  Dpto.  Calamuchita,
Provincia de Córdoba. Socios: MARIA
SOLEDAD BERMUDEZ, D.N.I.  Nº
24.614.992, de 30 años de edad, soltera,
estudiante, argentina, con domicilio en calle
Los Tilos N° 223, Barrio C.N.E. y MARIA
VERONICA BERMUDEZ, D.N.I.  Nº
27.078.810, de 27 años de edad, soltera,
estudiante, argentina, con domicilio en calle
Los Tilos N° 223, de Barrio C.N.E. ambas de
Embalse, Dpto. Calamuchita, Provincia de
Córdoba. Duración: noventa y nueve años,
computados a partir de la Inscripción en el
R.P.C. Objeto: La sociedad tiene por objeto
dedicarse por cuenta propia o ajena, o
asociada con terceros, dentro o fuera del país,
a la realización de cualquier actividad
relacionada con la prestación de servicios de
salud. Para ello podrá: a) instalar y explotar
centros de salud, sanatorios,  clínicas,
consultorios externos y/o ambulatorios; b)
prestar servicios asistenciales de distintas
especialidades médicas y odontológicas; c)
prestar servicios de internaciones clínicas,
quirúrgicas, de cuidados intermedios e
intensivos; realizar exámenes de diagnósticos
y todo otro tipo de prestación médica
relacionada a cualquiera de las especialidades
existentes o a crearse, todas desarrolladas  con
arreglo a las leyes y/ o reglamentaciones
vigentes en la materia; d) crear, organizar,
desarrollar e implementar servicios de
medicina prepaga, en relación a lo cual podrá
asumir la administración parcial o total de
servicios de medicina prepaga de terceras
entidades públicas o privadas; e) brindar
servicios médicos integrales a empresas o
particulares que comprendan: 1) medicina del
trabajo: exámenes de ingreso; exámenes
periódicos,  atención a enfermedades
profesionales, accidentes de trabajo, control
de ausentismo, creando a este efecto un
servicio médico; 2) atención médica jurídica:
pericias judiciales,  juntas médicas,
comparecer ante organismos oficiales como
profesional de parte, asesoramiento en
contratos de trabajo; 3) otros servicios de
consultoría médica en materia de seguridad e
higiene industrial; f) prestar servicios de
laboratorio de análisis  cl ínicos y
especialidades medicinales, incluyendo la
compraventa, producción, elaboración y
transformación, permuta, distribución,
consignación, importación y exportación, de
productos farmacéuticos,  material
descartable, artículos de higiene, salubridad,
profilaxis y todos sus derivados para el
suministro y cuidado de la salud. A tal fin la
sociedad tiene plena capacidad para la
realización de todo tipo de actividades que
directamente tengan relación con el objeto de
la sociedad, siendo la enumeración de la
presente cláusula meramente enunciativa.
Capital: El capital social se establece en la
suma de pesos quince mil ($15.000) dividido
en ciento cincuenta (150) cuotas sociales de
pesos cien (100) cada una, suscripto de la

siguiente manera: la señorita María Soledad
Bermudez la cantidad de setenta y cinco (75)
cuotas sociales y la señorita María Verónica
Bermudez la cantidad de setenta y cinco (75)
cuotas sociales,  integradas conforme
inventario adjunto.  Administración y
dirección: Será ejercida por la Señorita María
Soledad Bermudez, D.N.I. Nº 24.614.992,
quien actuará como socia gerente. Fecha de
cierre del ejercicio: 30/12 de cada año. Juzgado
de 1ra. Instancia y 13ª Nominación en lo Civil
y Comercial. Of.     5/12/06.

27958 - $ 191.-

IXAX S.R.L.

 RECTIFICACIÓN DEL EDICTO
PUBLICADO  CON

FECHA 23/08/06 (N° 16.440)

Fecha de suscripción del contrato cons-
titutivo: 20/03/06. Acta complementaria de
fecha 04/09/06 suscripta por el  socio
Guillermo Aldo Marcon con fecha 18/09/06
y por el socio Mabel Gerbaudo con fecha 29/
10/06. Se reúnen los socios: GUILLERMO
ALDO MARCON, D.N.I. 18.405.631, de 38
años de edad, casado, argentino, médico,
nacido el 04/10/1967, con domicilio en calle
Roberto Cayol 3141, barrio Poeta Lugones
de esta ciudad y MABEL GERBAUDO,
D.N.I.  13.039.665, argentina,  soltera,
empleada, de 48 años de edad, nacida el 13/
11/1957, domiciliada en calle San Luis 331 8º
piso Dpto. "C" de esta ciudad, quienes
convienen: PRIMERA: Modificar la cláusula
SEXTA del contrato social celebrado con
fecha 15 de Marzo de 2006, la cual queda
redactada de la siguiente manera:
"CLÁUSULA SEXTA: La administración,
representación y uso de la firma social, serán
ejercidas en forma indistinta por uno o mas
gerentes, socios o no, siendo designado en
este acto el Sr. Guillermo Aldo Marcon,
D.N.I. 18.405.631, de 38 años de edad,
casado, argentino, médico, nacido el 04/10/
1967, con domicilio en calle Roberto Cayol
3141, barrio Poeta Lugones de esta ciudad,
siendo la duración de su cargo indefinida, hasta
tanto los socios designen reemplazante, a
contar desde la fecha de inscripción en el
Registro Público de Comercio (...)". Juzg. C.
y C. 33º Nom. (Conc. Y Soc. Nº 6). Oficina,
Córdoba, 30 de Noviembre de 2006.

Nº 28099 - $ 71.-

LA TROJA SRL

Modificación de contrato social
Aumento de capital

Mediante acuerdos celebrados en Oncativo,
Pcia de Córdoba, el 1/9/2005 y el 30/03/2006
los integrantes de LA TROJA SRL Rubén
Marinsalda (argentino,  casado, DNI
116341404, 50 años) y Lucas Sebastián
Marinsalda (argentino,  soltero,  DNI
26655114, 27 años, contador público), forma
unánime modifican cláusulas 3º, 4º y 10º del
contrato social, quedando redactado de la
siguiente forma: "Tercero: a) Comerciales:
producción, acopio, comercialización, com-
praventa, consignación, acondicionamiento,
industrialización, transporte, expor-tación e
importación de cereales, oleaginosos, semillas,
forrajes, frutos del país, compraventa de
combustibles, compraventa y permuta de
fertilizantes y agroquímicos y en general todo
tipo de subproductos y productos
agropecuarios,  frutícolas,  hortícola y
forestales.  b) Agropecuaria:  mediante

explotación agrícola, frutícola, hortícola, for-
estal y ganadera, y en especial la cría, engorde,
capitalización y venta de animales bovinos,
ovinos, porcinos, caprinos, equinos y aves
de todo tipo, en inmuebles de propiedad de
la firma o de terceros". "Cuarto: El capital
social se fija en la suma de pesos trescientos
veinticinco mil ($325000) dividido en treinta
y dos mil quinientas(32500) cuotas sociales
de pesos diez ($10)  valor nominal cada una,
totalmente suscriptas por cada uno de los
socios, de acuerdo al siguiente detalle: al socio
Rubén Marinsalda le corresponden dieciséis
mil doscientas cincuenta cuotas equi-valentes
a pesos ciento sesenta y dos mil quinientos
($162500) y al  socio Lucas Sebastián
Marinsalda le corresponden dieciséis mil
doscientas cincuenta cuotas sociales
equivalentes a pesos ciento sesenta y dos mil
quinientos ($162500)". Décimo: Disuelta la
sociedad por cualquiera de las causales
previstas en el art. 94 (Ley 19.550), la
liquidación será practicada por el/los gerente/
s o por la persona que designen los socios.
En este acto los socios acuerdan: a) Establecer
la sede social en 25 de mayo 1413 de
Oncativo, Departamento Río Segundo de la
Provincia de Córdoba; b) Designar como
gerente a Rubén Marinsalda. Juzgado de 1º
Inst. y 52º Nom. Civ. y Com. Córdoba.- Caro-
lina Musso, Secretaria.

Nº 27600 - $ 119.-

HERSO S.R.L.

Rectificación de Edicto Judicial

En autos caratulados "HERSO S.R.L.
I N S C . R E G . P U B . C O M E R . -
CONSTITUCIÓN (Expte. nº 1097826/36)".
Tribunal C.C. 13A Nominación, Civil y
Comercial,  Concursos y Quiebras Nro. 1-
Secretaría Antinucci, Marcela Susana.  El Tri-
bunal ha ordenado rectificar el Edicto nº 19921
de fecha  14/09/06, donde dice "Plazo de
duración: 99 contados a partir del día 30/03/
2006. " debe decir "Plazo de duración: 99 años
contados a partir del día 10/08/2006".- Of.:
4/12/06. Firmado: Mercedes Rezzónico,
prosecretaria letrada.-

Nº 27859 - $ 35.-

LOS CORRALES S.A.

Constitución  de sociedad

Fecha:  20 de octubre del año 2006 del Acta
Constitutiva y 16 de noviembre del año 2006
del Acta número dos rectificativa del Acta
Constitutiva. Socios: Martínez, Segundo
Luis, nacido el 11 de junio de 1932, casado,
argentino, comerciante, domiciliado en 25 de
mayo 1542 de esta ciudad de Arroyito,
provincia de Córdoba, República Argentina,
DNI. N° 6.410.104, Tossen, Gidenisia
Edmunda, nacida el 16 de noviembre de 1928,
casada, argentina, ama de casa, domiciliada
en 25 de mayo 1542 de esta ciudad de
Arroyito, provincia de Córdoba, República
Argentina, DNI. N° 7.161.417, Martínez,
Cristina Alicia, nacida el 1 de Agosto de 1959,
casada, argentina, psicopedagoga, domiciliada
en Rosendo Liendo 132  de esta ciudad de
Arroyito, provincia de Córdoba, República
Argentina, DNI. N°  12.328.369, Martínez,
Liliana Estela, nacida el 3 de enero 1961,
soltera,  argentina,  contadora pública,
domiciliada en Av. Illia 1250 de esta ciudad
de Arroyito, provincia de Córdoba, República
Argentina, DNI. N° 14.383.618,  Martínez,
Luis Alberto, nacido el 10 de febrero de 1962,
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soltero, argentino, comerciante, domiciliado
en Roque Sáenz Peña 146,  de esta ciudad de
Arroyito, provincia de Córdoba, República
Argentina,DNI N°14.627.654. Denomi-
nación: LOS CORRALES S. A. Domicilio:
Arroyito, Departamento San Justo de la
provincia de Córdoba, República Argentina.
Sede Social: 25 de mayo 1542, Arroyito,
Departamento San Justo, provincia de
Córdoba, República Argentina. Plazo: 99
(noventa y nueve) años desde la inscripción
del contrato en el Registro Público de
Comercio. Objeto Social: la sociedad tiene
por objeto dedicarse por cuenta propia o ajena
o asociada a terceros, a las actividades
relacionadas con los siguientes rubros:
EXPLOTACION AGRÍCOLA GANA-
DERA: a.- Explotación de establecimientos:
agrícola ganaderos para la cría, engorde e
invernada de ganado vacuno, ovino, porcino,
caprino, equino; cabañeros, para la cría de
toda especie de animales de pedigrí; agrícolas,
para la producción de especies cerealeras,
oleaginosas, graníferas, forrajeras, algo-
doneras, fibrosas, tabacaleras, yerbateras y
tes; frutícolas, forestales, apícolas y granjeros;
como así también para la producción lechera;
mediante la adquisición, explotación,
arrendamiento, compraventa, permuta y
administración de campos propios y/o ajenos.
Compra,  venta,  acopio,  importación,
exportación, consignación y distribución;
ejercicio de representaciones, comisiones y
mandatos, y la instalación de depósitos,
ferias,  almacenes de ramos generales,
referentes  a los productos originados en la
realización del objeto agropecuario, sus
subproductos y derivados, elaborados,
semielaborados o naturales, tales como
carnes, menudencias, sean frescas, cocidas o
conservadas; extractos, cueros, huevos, lanas,
cerdas, plumas, leches, grasas, sebo, quesos
y huesos. b.- Producción, comercialización,
representación, importación y/o exportación
de semillas para la explotación agrícola, en
todos sus niveles, referidas también a sus
líneas genéticas.  PRODUCCIÓN Y
COMERCIALIZACION DE AGROQUÍ-
MICOS Y MAQUINARIAS AGRÍCOLAS:
a.- Producción, procesamiento, compra,
venta,  importación, exportación y
comercialización de 1.-  funguicidas,
herbicidas, insecticidas, fertilizantes, y todo
otro tipo de productos para la sanidad veg-
etal. 2.- maquinarias e implementos agrícolas,
sus repuestos y accesorios. b.- Ejercer
representaciones,  comisiones,  consig-
naciones, mandatos, agencias y gestiones de
negocios   referentes  a  las   actividades
comerciales   mencionadas   en   el   punto   a.-
c.- Rociados y espolvoreos con productos
agroquímicos y sus derivados y la siembra de
todo tipo de semillas ya sea mediante su
colocación directa o por nebulizaciones o
distribución aérea o terrestre.  d.-
Arrendamiento de molinos o instalaciones
para la preparación de alimentos para el
ganado y aves. INMOBILIARIA: Com-
praventa, permuta, fraccionamiento de tierras,
loteos y sus infraestructuras, urbanizaciones,
parquizaciones, corretajes y administración
de propiedades, explotación y locación de
inmuebles urbanos y rurales, incluidas las
operaciones bajo el régimen de propiedad hori-
zontal y dando cumplimiento a la ley de
corretaje inmobiliario. FINANCIERA:
Mediante la realización y/o administración
de inversiones en títulos, bonos, acciones,
cédulas, debentures, letras, operaciones
financieras, participación o adquisición de
empresas que operen en los rubros antes

señalados; tomar y prestar dinero con o sin
interés, financiar la realización de toda clase
de obras. En todos los casos con medios
propios o de terceros, sin recurrir al ahorro
público, que implique la autorización de
funcionamiento como entidad financiera
sujeta a contralor estatal. A tal fin, la sociedad
tiene plena capacidad jurídica para adquirir
derechos y contraer obligaciones. Capital:
Pesos DOSCIENTOS SETENTA MIL  ($
270.000) representado por doscientas setenta
(270) acciones de pesos un mil ($ 1.000 )
valor nominal cada una, ordinarias
nominativas no endosables de la clase "A"
con derecho a 1 (uno) voto por acción, que se
suscriben de acuerdo al siguiente detalle:
Martínez, Segundo Luis, suscribe el cincuenta
por ciento (50%), pesos ciento treinta y cinco
mil ( $ 135.000) representado por ciento
treinta y cinco (135) acciones de pesos un
mil ($ 1.000) valor nominal de cada acción,
ordinarias nominativas no endosables de la
clase "A" con derecho a 1 (uno) voto por
acción; Tossen,  Gidenisia Edmunda, suscribe
el veinte por ciento (20%), pesos cincuenta
y cuatro mil ( $ 54.000) representado por
cincuenta y cuatro (54) acciones de pesos  un
mil ($ 1.000)  valor nominal de cada acción,
ordinarias nominativas no endosables de la
clase "A" con derecho a 1 (uno) voto por
acción; Martínez, Cristina Alicia, suscribe el
diez por ciento (10%) pesos veintisiete mil
($ 27.000) representado por veintisiete (27)
acciones de pesos  ($ 1.000)  valor nominal
de cada acción, ordinarias nominativas no
endosables de la clase "A" con derecho a 1
(uno) voto por acción; Martínez, Liliana
Estela, suscribe el diez por ciento (10%) pe-
sos veintisiete mil ($ 27.000) representado
por veintisiete (27) acciones de pesos  ($
1.000)  valor nominal de cada acción,
ordinarias nominativas no endosables de la
clase "A" con derecho a 1 (uno) voto por
acción; Martínez, Luis Alberto, suscribe el
diez por ciento (10%) pesos veintisiete mil
($ 27.000) representado por veintisiete (27)
acciones de pesos  ($ 1.000)  valor nominal
de cada acción, ordinarias nominativas no
endosables de la clase "A" con derecho a 1
(uno) voto por acción. Administración: Un
Directorio compuesto entre un mínimo de dos
y un máximo de cinco, electos por el término
de dos ejercicios. La Asamblea puede designar
mayor, menor o igual número de suplentes
por el mismo término. Designación de
Autoridades: PRESIDENTE: Martínez,
Segundo Luis, DNI Nº 6.410.104,  VI-
CEPRESIDENTE: Martínez, Cristina Alicia,
DNI Nº 12.328.369 y DIRECTORES
SUPLENTES: Tossen, Gidenisia Edmunda,
LC Nº 7.161.417, Martínez, Luis Alberto,
DNI Nº 14.627.654 y Martínez, Liliana Estela
Nº 14.383.618. Representación legal y uso
de la firma social La representación legal de
la sociedad, inclusive el uso de la firma so-
cial,  estará a cargo del Presidente del
Directorio y en su caso de quien legalmente
lo sustituya, sin perjuicio de las facultades
que el Directorio resuelva conferir a otros
Directores o terceros mediante el otorgamiento
de poderes especiales,  quienes actuarán
conforme con sus respectivos mandatos.
Fiscalización: La sociedad prescinde de la
sindicatura conforme a lo dispuesto en el Art.
284, de la ley 19.550 y el Art. Decimosegundo
del Estatuto Social y tal como se expresa en
el punto 8 del Acta Constitutiva. Los socios
poseen el derecho de contralor que confiere
el Art. 55, de la ley 19.550. Cuando por el
aumento del capital social de la sociedad esta
quedara comprendida en el inc.2 del art. 299

de la ley citada,  la asamblea deberá elegir
Síndicos Titular y Suplente por el término de
tres ejercicios. Cierre de Ejercicio: 31 de
diciembre de cada año.

Nº 28142 - $ 431.-

INVERSIONES 1974 S.A.

Constitución de Sociedad

Acta Constitutiva de fecha 22/05/2006 y
Acta Ratificativa-Rectificativa de fecha 10/
08/2006, Socios DELICH, MARIA JOSE,
argentina, de profesión comerciante, casada,
nacida el 07/10/1974, DNI. N° 24.173.778,
con domicilio en calle Palma Carrillo Nº 13 de
San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy y
RODRÍGUEZ PETRONA ELSA, argentina,
de profesión comerciante, soltera, nacida el
29/06/1947, DNI N° 5.628.446,  con domicilio
en José Arredondo Nº 2345 de esta ciudad de
Córdoba. Denominación: INVERSIONES
1974 S.A. Duración: 99 años contados desde
la fecha de inscripción en el Registro Público
de Comercio. Objeto Social: La sociedad
tendrá por objeto: A) Realizar toda clase de
operaciones comerciales: Compra venta de
toda clase de automotores nuevos o usados ,
sus accesorios ,partes y repuestos al por
mayor o por menor, por cuenta propia o de
terceros.  Así podrá comprar,  vender,
permutar,  por cuenta propia por mandato  o
cuenta de terceros  o asociados a  terceros,
toda clase de automotores, sus partes,
repuestos,  y accesorios,  y/o tomar
concesiones y/o franquicias  como así también
establecer sucursales en el país y en el exte-
rior.-B) Importación y exportación: La
importación o exportación de toda clases de
automotores,   sus partes  repuestos y
accesorios,  su distribución, y/o
comercialización en cualquier forma .- Como
comisionista de venta en el extranjero y/o
como consignatario, organizar canales de
distribución y/o oficinas de venta o
representaciones por cuenta de industrias,
comerciantes o productores argentinos, ser
mandataria o ejecutante de toda clase de tareas
y operaciones inherentes al comercio de
exportación, transmitir ofertas y pedidos,
designar agentes y contactar importadores o
mayoristas, realizar estudios de mercado,
estudios de productos, relevamiento de datos
e informaciones sobre precio,  gastos,
calidades, posibilidades de colocación y
competencia de productos similares de otras
procedencias, ofrecer asistencia técnica y
asesoramiento integral  para todo lo
concerniente a la exportación, normas del
comercio internacional,  campañas
publicitarias y promociónales de marcas o
productos nacionales con exclusión de todo
asesoramiento para el que la ley exija título
profesional habilitante; C) financieras:
Mediante préstamos con capital propio con
o sin garantía a corto y largo plazo, aportes
de capitales a personas o sociedades a
constituirse, para financiar operaciones
realizadas o a realizarse, así como la compra-
venta de acciones, deben tures y toda clase
de valores mobiliarios y papeles de crédito,
de cualquiera de los sistemas o modalidades
creados o a crearse, exceptuándose las
operaciones comprendidas en la ley de
entidades financieras o cualesquiera otras en
las que se requieren al concurso público. A tal
fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica
para adquirir derechos y contraer obligaciones
y ejercer los actos que no sean prohibidos
por las leyes o por este contrato.  D)
Establecer políticas de marketing para

empresas de producción, servicios u otra
índole; asesorar acerca de actividades
promociónales en todas sus formas, actuando
para ello sobre: Promoción, dirección de la
publicidad: planificando campañas de
comunicación, estableciendo y determinando
medios de comunicación social a utilizarse:
comprando espacios en los diferentes medios
según las oportunidades.  E) Realizar
actividades agropecuarias, industriales,
inmobiliarias y de servicios tanto en el país
como en el exterior.-" Capital Social: El Capi-
tal Social es de Pesos Treinta mil ($30.000,-
) representado por 1000 acciones de Pesos
treinta ($30) cada una, valor nominal,
ordinarias nominativas no endosables de la
clase A con derecho a cinco votos por acción,
que se suscriben de acuerdo al siguiente
detalle: Maria José Delich suscribe 950
(novecientas cincuenta) acciones las que
representan, la suma de Pesos Veintiocho mil
quinientos ($ 28.500.-) y la Señora Petrona
Elsa Rodríguez, suscribe 50 (cincuenta)
acciones las que representan la suma de Pe-
sos mil  quinientos ($ 1500.-) .-
Administración: La administración estará  a
cargo de un directorio compuesto del número
de miembros que fije la Asamblea Ordinaria
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de
seis (6), electos por el término de tres
ejercicios. La Asamblea puede designar igual
o menor número de suplentes por el mismo
término con el fin de llenar las vacantes que
se produjeren en el orden de su elección. Se
designa para integrar el Directorio a la señora
DELICH, María José, como Directora Titu-
lar - Presidente-, y a la señora RODRÍGUEZ
Petrona Elsa, como Directora Suplente. La
representación de la sociedad, inclusive el uso
de la firma social, estará a cargo del Presidente
o del Vice-Presidente del Directorio quienes
podrán actuar en forma indistinta. En caso de
Directorio unipersonal la representación le-
gal estará a cargo del Presidente.-
Fiscalización: La  fiscalización de la sociedad
estará a cargo de un síndico titular elegido
por la Asamblea Ordinaria por el término de
tres ejercicios. La Asamblea también debe
elegir igual número de suplentes y por el
mismo  término. Los Síndicos deberán reunir
las condiciones y  tendrán las funciones,
derechos y obligaciones  establecidas por
la Ley 19550. Si la sociedad no estuviera
comprendida en las disposiciones del art.
299 Ley 19550, podrá prescindir de la
sindicatura adquiriendo los accionistas las
facultades de contralor del artículo 55, Ley
19550.- Se prescinde de la Sindicatura,
quedando en manos de los accionistas el
control individual en los términos del
artículo 55 de la ley de sociedades. Domicilio
Legal y Sede: José Arredondo  2345 en la
ciudad de Córdoba.- Provincia de Córdoba -
República Argentina. Fecha de cierre:  30 de
Abril  de cada año.-  Departamento de
Sociedades por Acciones-Dirección de
Inspección de Personas Jurídicas de la
Provincia de Córdoba, Córdoba, 08 de
noviembre de 2.006.

Nº 28177 - $ 283.-

 “FARRE OSELLA SOCIEDAD
ANÓNIMA”,

CONSTITUCION

FECHA: ACTA DE CONSTITUCION 01/
11/2006. SOCIOS: Luis Ramón Farré,
argentino, L.E. Nº 6.938.222, casado,
domiciliado en la calle Nazaret Nº 3273, de la
ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba,
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nacido el  31 de enero de 1941, de profesión
Ingeniero,  y Néstor Bautista Osella,
argentino, D.N.I. Nº 11.747.209, viudo,
domiciliado en la calle Manuel Lopez Nº 4135,
de la ciudad de Córdoba, Provincia de
Córdoba, nacido el 05 de septiembre de 1955,
de profesión Comerciante. DENOMINA-
CION: “FARRE OSELLA SOCIEDAD
ANÓNIMA”. SEDE Y DOMICILIO: calle
Santa Rosa Nº 715 Entrepiso Oficina B, de la
ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba,
República Argentina. PLAZO: Su duración
es de 20 años contados desde la fecha de
inscripción del presente en el Registro Público
de Comercio. OBJETO SOCIAL: La sociedad
tiene por objeto: a) la compra, venta, locación,
importación, exportación, consignación y
distribución de equipos y/o licencias de soft-
ware y/o accesorios y/o suministros
destinados y/o vinculados a la sistematización
de datos, a las comunicaciones y dispositivos
electrónicos de cualquier género; b) el
asesoramiento y prestación de servicios
profesionales relacionados con los sistemas
de computación; c) el análisis de sistemas, la
confección de programas y la implementación
de los mismos en equipos de procesamiento
electrónico de datos; d) la prestación de
servicios de telecomunicaciones, tales como
correo electrónico de datos, correo electrónico
de voz, información de datos, servicios de
entrega de datos seleccionados, servicio de
almacenamiento y transmisión de mensajes
de voz, intercambio electrónico de datos y
cualquier otra prestación complementaria y/
o accesoria a los referidos; e) construcción,
ejecución y mantenimiento de instalaciones
eléctricas y/o electrónicas para transmisión
de señales de datos, de voz, de video, y de la
infraestructura (obras civiles,  de la
construcción) necesaria a tal  f in;  f)
asesoramiento integral para la gestión
empresaria y la asistencia técnica en cualquiera
de sus sectores y actividades incluyendo el
relevamiento,  análisis,  estudio e
instrumentación de sistemas funcionales y
operativos; g) selección, capacitación,
reclutamiento y dotación de recursos humanos
para la actividad comercial, industrial y de
servicios en general; h) asesoramiento
financiero en la compra y venta de títulos,
acciones, divisas, papeles de crédito, deben-
tures, valores negociables y otros valores
mobiliarios, inversión en bienes muebles,
inmuebles, cuotas partes y derechos, inclu-
sive los de propiedad intelectual o industrial.
A tal fin, la Sociedad tiene plena capacidad
jurídica para adquirir derechos y contraer
obligaciones. CAPITAL:  El Capital de la
Sociedad es de $ 12.000,00, representado por
12.000 acciones de $ 1,00 valor nominal cada
una, ordinarias nominativas no endosables de
la clase A con derecho a 5 votos por acción,
que se suscriben conforme al detalle Luis
Ramón Farré suscribe 6.000 acciones de $
1,00 valor nominal cada una, ordinarias
nominativas no endosables de la clase A con
derecho a 5 votos por acción, lo que hace un
total de $ 6.000,00; Néstor Bautista Osella
suscribe 6.000 acciones de $ 1,00 valor nomi-
nal cada una, ordinarias nominativas no
endosables de la clase A con derecho a 5 votos
por acción, lo que hace un total de $ 6.000,00.
ADMINISTRACION: La administración de
la sociedad estará a cargo de un Directorio
compuesto de uno a cinco Directores
titulares, según lo determine la asamblea or-
dinaria, designados por el término de dos
ejercicios. La Asamblea podrá designar
suplentes en igual o menor número que los
titulares, y por el mismo plazo, con el fin de

llenar las vacantes que se produjeran en el
orden de su elección. Mientras la sociedad
prescinda de la Sindicatura, la designación por
la Asamblea de por lo menos un Director
Suplente será obligatoria. AUTORIDADES:
PRESIDENTE: Sr. Néstor Bautista Osella,
D.N.I. Nº 11.747.209; VICE-PRESIDENTE:
Sra. Cecilia Inés Farré, argentina, D.N.I. Nº
18.172.645, casada, domiciliada en la calle
Gregorio Velez Nº 3724 de la ciudad de
Córdoba, Provincia de Córdoba, nacida el 18
de noviembre de 1966, de profesión Contadora
Pública; DIRECTORES SUPLENTES: Sr.
Isaac Ruben Levisman, argentino, D.N.I. Nº
16.409.988, casado, domiciliado en la calle
Gregorio Velez Nº 3724 de la ciudad de
Córdoba, Provincia de Córdoba, nacido el 24
de julio de 1963, de profesión Analista de
Sistemas; y Sr.  Nestor Diego Osella,
argentino, D.N.I. Nº 29.110.266, soltero,
domiciliado en la calle Manuel Lopez Nº 4135
de la ciudad de Córdoba, Provincia de
Córdoba, nacido el 18 de octubre de 1981, de
profesión Licenciado en Economía.
REPRESENTACION LEGAL Y USO DE
FIRMA SOCIAL: El presidente y/o el
vicepresidente,  actuando individual  e
indistintamente tienen la representación le-
gal de la sociedad y el uso de la firma so-
cial, y en su caso de quien legalmente los
sustituyan. Al solo efecto de absolver
posiciones en juicio, podrán asumir la
representación legal de la sociedad el o los
mandatarios designados a ese fin por el
Directorio. FISCALIZACION: La sociedad
prescinde de la Sindicatura conforme lo
dispuesto en el artículo 284 de la Ley
19.550. Cuando por aumento de capital
social la sociedad quedara comprendida en
el inciso 2º del artículo 299 de la ley citada,
la Asamblea deberá elegir un Síndico titu-
lar y un suplente, por el término de dos
ejercicios. EJERCICIO SOCIAL: 31 de
Diciembre de cada año. Córdoba, 7 de
Diciembre de 2006. Departamento  de
Sociedades  por  Acciones.-

Nº 28420 - $ 295.-


